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1. Disposiciones generales

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

PRF:ÁMBULO

1'),' c(lJ1f'~rmid<ld con la ResoluClon número 1 de la Confcren<.'Ía de
r:~':r:pot~'lxi;1no<;dc I;¡ Unión lntcrnacional de Tekco¡;]unieacll~ne~ (en
¡:;L-i.,nt.:- d:IT),), d:: NlLa, 1{)St¡. la Resolución n0111('1"O 495 d,: 1~1 45.3

le un;,,!"! d::i Cerh'j~} de Adm!nlstrauon de !J r::I~';'Tla. r¿"L:l!l\'a .1 la

\n'ERDO ENTRE EL GOBIER"iO DE ESPA;;;A y El. SECRETA
, RIO GENERAL DE LA V"iIO"i INTER"iAClO"iAL DE TELECO-

- \ll'''iIC\CIO''iES RELATIVO A LA CELEBRACIO"i, ORGANI
ZAClO"i y Fl"iA"CIACION DE LA CO"iFERENClA
.\Il.\II"iISTRATlVA \1l'''iDIAL DE RADlOCO\H:"i!CAClONES
F"CARGADA DEI. ESTlJDlO DF ATRlBlTIO"iES DE FRE-

Cl'FNClAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO

3_ > Privilegios e inmunidades

3.1 Oc conformidad con la sección 24 (numero 601) del articulo 77
d.:-I Conwnio (vcanse también las disposiciones pertinentes del Regla
mento de las Tc!ecomunicacioncs Internacionales (Melbourne, 1988)), el
Gobierno español concederá franquicia, telegráfica, telefónica y de télex.
a todas las personas enumeradas en el número 601 del Convenio. Las
condiciones que rigen dicha concesión se comunicarán a los interesados
nntes de la apertura de la Conferencia.

3.2 En c! marco del presente Acuerdo y de su ejecución, el
Gobierno español aplicará Sin reservas las disposicíon~s del Convemo
sobre privilegios e inmunidades de> los Organismos especializados
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de
llo\·icmbre de 1947 l.en adelante el «CoO\'cnio de 1947»), en el que
[spaila es parte (véase asimismo la Resolución número 1004 del
Consejo de Administración de la un que refrenda su Resoludon
nlÍmero 193),

3.3 Las facilidades, privilegios (' inmunidades previstos en el
CoO\:ctlio de 1947 se Concederán a los participantes en la ConferenCIa.
n los funcionario,> de 1<1 ti IT que figuren en la lista preparada por la
misma \ comunIcada al GobIerno español en las dos semanas sIgUientes.
;l b en'trada en vigor de este Acuerdo y a sus familias respectivas
mientras dura la Conferencia \' durante su estancia en Espana por senom
períodos de dIez días anteria-res y posteriores a la misma.

2. lnnlaciol1C'S y admisión a la Co!~ferencia

2.1 De conformidad con las disposiciones de los artículos 60 y 61
d¡:1 CcnH'nio Internacional de TelecomunicaCIOnes, Nairobi, 1982 {en
adelante el «ConvenlO),). en nombre del Gobierno español y' por
conducto del Secretario general se han enviado invitaciones a participar
en la Conferencia a 105 Miembros de la un y a las orgamzaciones
susceptibles de participar a título de observador.

2.2 Conforme al Acuerdo 304 del Consejo de Administración de la
un, refrendado en su Resolución número ·1004, el Gobierno español
aplicará sin reservas (véase el anexo A del presente Acuerdo) las
disposiciones del Convenio. En su calidad de Gobierno invitante. el
Gobicno español concederá a los participantes en la Conferencia, a los
rllllCionarios de la un destacados en la misma. así como a sus familias
respectivas, la autorilación para entrar y permanecer en España mien
tras duren las funciones o la misión que aquéllas deban desempeñar en
r('l<lelón con la Conferencia.

celebración de la Conferencia Administrativa Mundial de- Radiocomuni·
c<Kionl.'s encargada dd estudio de atribuciones de frecuencias·en ciertas
p;1rtes di.'! espectro (.,CAl\1R-921> (j «Confcrt"ncm'1, en adelante), y con la
R('~dución número 83 (modificada) del Consejo de Administración de
];:1 un rc1ntiva a ,la organi¿ación. financiación yliqUIdación de cuentas
de las Confen'nuas y reuniones de la UIT. el Gobierno español y el
Secretario general de la UIT conciertan el preM"ntc Acuerdo (en adelante
«d Acuerdo..) rcfercnk a la celebración. orgamzaclón y financiación de
la citrJda CA.MR~92.

l. Fccha y sede de la CAMR-92

1.1 La e AM R-92 se ce1f'brará en el Palacio de Congresos de
Torremolinos, M¿lilga (Espana),

1,2 La inallgUración tendrá lugar el lunes 3 de febrero de 1992, y
In Conrcrencia lcrmin;:¡rá sus trabajo. en prmcipio, el martes, 3 de marzo
del mismo ano.

4. D:sposicioncs de cardefa financiero

4.1 Conforme a la Resolución numero 4 de la ConferenCJil ,;-:
Pll'nipo\('nciarios. NiLJ, 1989. el Gobierno español se hará cargo de k,
gastos suplementarios oUlslOnados por la ce!eb~Clón de la Cor:.ferc-,c'l¡t
fuera de Gin;::bra. en partICular l'n lo que se refiere a los naJcs Y':;
transporte de los funcionarios de la UIT y del matenal ncccsanJ r :~-J

el fundonamiento cflCal de la Secretaría de la Conferen<.i<J v <! i_'~
sC'l"\lCios y fanlidadcs enUl1)cmdas en el anexo B al presente A~~l;;:j ,

4.2 El Gobierno cspaih,¡ asumirá, asimismo, los gastm rclat:'('"'" ;j

leCCpnU!l(S y Guas manifestaCiones organizadas pc.r la Admmlst:;;,,:
:- d rr0i',0 Gob:,~rno de ["pan,), con o~asi(Jn de La ConferencLl

ACCERDO de 29 de ('IH'to de 199~. del rfcl/o del C(lnsc/t)
(;C/lera/ del Poder .Judicial, por d qile ~c mod~fica el de ~~4
de ahri/ de /9Y¡ re/allro a la rcg!alllcl/(a<lól1 de las
so/icill/ClcJ de provisión de phl::a5 y ¡'argos judlcia/es de
nombra/n/cnlo discreáonal.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

APL/CAC/Ol\" prm'isional d('/ aczU'rdo entre el Gohi('rtlO de
Espwta y el Secl'l'farin gCf/eraldc la Cniánl!1fcf/locional de
TelecomunicaCIones, relat/l'o a la cclc!>rOdón, ,)}gani:aáón
r financiación de la Conkrcncia Adminisfflltim Mundial
di' RadiocomunicaCIones' C'lIcwgada del cstudin dc aff/bu
clOncs dcfi"(,clIcncías en ciertas panes drl es!,ccrro. hecho eJl
Gmchra el 9 de octubre de 199/,
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El Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en su r('union de 29
Llc cm'ro de 1992, a fin de corregir disfunciones ohscryadas en la
apllCJ.ción de su Acuerdo de 24 de abril de 1991 por el que se
reglamentan las solicitudes de pronsión de plazas y (urgos judidalcs de
nombramIento discrecional, acordó modificar este ultimo Acuerdo en el
_\cnlido de suprimir el inciso ultimo-de su articulo L'¡ y de sustituir en
su [lrticulo 3.° el plazo de quince dias hábiles por el de veinte dias
naturales, En consecuencia, los artículos expresados quedan redactados
del modo siguiente:

«Art. 2.° La existencia de las vacantes que se produzcan en las
plalas y cargos a que se refiere el artículo anterior, se anunciará en el
"BokIín Oficial del Estado" mediante la públicación del correspon
diente Acuerdo del Consejo.

--\rt. 3_° Los Magistrados)', en su caso, Abogados y otros juristas de
reconocida competencia interesados en quienes concurrieren los f(·quisi·
tos exigidos en los articulas 335 y. siguientes de la Ley Orgánica. del
Poder Judicíal para cubrir la vacante o vacanles anunciadas, dinglrán
sus inst;:¡ncias al Consejo General del Poder Judicial especificando la
plaza o plazas concre-tas solicitadas, indicando el orden de preferencia si
rlH.'scn varias las vacantes anunciadas v estuviere interesado en más de
una de ellas, debiendo presentarse la sólicitud en el plalo de veinte dias
naturales siguientes a la publicación del Acuerdo. A la petición escrita
se podni acompañar rdadón circunstanciada de meritos. pubJjcaciones,
1itulos academieos o profesionales y cuantos otros datos estimen de
interés relativos a su actividad profesional.

Madrid. 29 de enero de 1992.-EI Presidente dd Consejo General dd
Poder Judicial,
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Por la Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Pekka TarjallfU'
Secretario General

ANEXO A

Por el Gobierno Español,
Jose Borrd Fontelles

Minislfo de Obras Publicas
y Transportes

¡
1
~
~l

j
Al negociar el Acuerdo entre el Gobierno de España y el Secretario

gcní.'ral de la Unión Internacional de Tdeoomunicariones relativo a la
celebración. ia organización y la ~~aDC¡ación, de la CAMR-92, ambas
Partes conviení.'n en Qu'e las dISp051C16OCS dt1Í1Cho Acuerdo no exdu)'·en
que vi Gobierno espanol pueda oponerse a ,la entrada y estancía de una
pcrsona por razones poderosas de scgeridad pública.

ANEXO-B

Facilidades ". servidos ofrecidos a los participantes. a los funcionarios de
la l'iT )' al personal de la Secretaría de la Conferencia

De conformíOad con el punto 4. rdel presente Al'uerdo, el Gobicrno
cspailol se encargará de ofrecer a dichas personas los servicios y
facilidades 5Íguicntes: " ;.~:'

l. El arriendo, acondicionamiento y equipamiento del Palacio de
Congresos de Torremolinos y de- cualesl.,\uiera otros locales eventual
mente m,"(,'.:sarios, para el buen desarrollo de la Confcrcncl3. El eqUIpa
comprendc, en particular:

los sistemas de interpretación simultánea en los seis. iJiont;l$
oficiales de la Unión, en un número suficiente de ~abs de reunión.

los ('quipos de grabaóón sonora.
los t..:rminalcs informáticos y las mdquinas d~ e~cribir.

LIS conexiones eléctricas para esos aparatos y los proporcionados
por la UIT.

Las instalaciones de reprodlKóón y de Impresión dc COCUHlCr.tO!:>.
El material perteneóente a la UlT, necesario para el desarrollo ¡fe la

CünfL'rcn('iJ, ~ importará en Espana pür la dura(!ón de la misma en
régimen de ad.Jiúsión temporal y se reexportará en el mi~mo estado al
acubar la Confen'nt.:ia.-

1. La l.:hmatización (o la calefac(:ión), el alumbrado y los s.ervicios
de lilllpiezadel Palacio de Congresos y. en :'jU caso. dc ¡os otros locales
mencionados :mteriormente.

3. La aplicación de medidas de s....---guridad adJ.'\.~uad:ts.

4. La organización de servicios de primeros aux.ilios.
5. ün servicio de guardarropa.

9. Entrada ('11 vigur y duración ddprcs('t/lc Acuerdu

9.1 El presente Acuerdo entrará en vigor cuando el Gobierno_
cspanol y la un se notifiquen recíprocamente y por escrito haber
~umplido los trámites illtemos previstos en Sus normativas.

9.1 la fccha oticial de entrada, en vigor del presente Acuerdo será
la de recepción de la última de dichas notificaciones.

9.3 Si el presente Ac:uerdo no ha entrado oficialmente en vigor
antes dd 1 de cnero de 1992. las Partes convienen en aplicar provisio
nalmente sus disposiciones a partir de esa fecha.

9.4 Las disposiciones del Acuerdo seran aplicables hasta el final de
la Conferencia. 5.1lvo las disposiciones que' por su naturaleza sigan _
siendo imperativamente aplicables hasta Que las Partes hayan cumplido
todos sus derechos y obligaciones.

10. Modificacion y termmacion del Acuerdo

El presente Acuerdo. cuyos anexos A. B Ye forman parte integrante
del m~smo. sólo podrá ser modificado o terminado por acuerdo escrito
entre la UIT v el Gobierno españoL

En fe de lo' cual. los abajo firmantes, debídamente autorizados a este
efecto, firman el presente Acuerdo en dos ejemplares originales en
español y en francés. ambos igualmente auténticos.

Hecho en Ginebra a 9 de octubre de 199 L

8,1 lús idiomas del arbitraje serán el español y el frances y el lugar
del arbitraje será Ginebra.

8.3 Salvo acuerdo escrito entre las Partes. éstas convienen en que
el Iribunal decidirá libremente el pFOcedimJento aplicable y la distribu
ción de gastos entre las Partes.

8.4 las Partes en el presente Acuerdo convienen pqr último en Que
la dc~is¡ón del tribunal será definitiva y obligatoria para t.'Has y en que
no cabrá recurso ante ningún tribunal naCIonaL
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7. Afodalidadcs de ejecución del acuerdo

Las moda'idades. de ejecución del pn."SL'nte AL'uerdo serán conC'..'rta
das entre el Secretano geDt:'ral de la UIT y las autoridades competentes
del Gobierno español.

4..3 Todos los demás gastos directamente relacionados con las
actividades de la Conferencia. incluida la reparación de daños causados
en los locales (salvo los derivados del uso normal), seran sufragados por
la un, a menos Que sean imputables a actos ilicitos realil.ados pese a
las medidas de seguridad tomadas por el Gobierno español: Estos g3StOS
serán objeto de una' contabilidad especial, llevada por la Secretaria de la
eonfcrencia, la cuaL de confonnidad con las instrucciones que reciba de
la Comisión de control del presupuesto de la Conferencia. se encargará
de la gcslió~ de los fon~os necesarios (el «presupuesto» y los «gastos
suplcrncntanos» se precIsan en el anexo e a este Acuerdo).

4. ,Siete dí-ªs antes como mínimo de la apertura de la Conferencia,
d Gobierno espailol ingresará l"'fl una clienta especial abierta por la UIT
en un banco de Espana una suma equivalente al 60 por 100 de la
cantida~ impu~able al Gobierno español en concepto de gastos suple
mentanos ocaSionados por la celebración de la Conferencia en Torrcmo
linos" Málaga; Además. a petición de la un y conforme a sus
net:'csldadcs; el Gobierno español ingresará en la misma cuenta, durante
.la Conferencia. las sumas "lue precise la UIT para asegurar su liquidez
en pcsetas. hasta una cuantía NJuivalente al 30 por 100 de los,gastos que
incumban al Gobierno español por el mismo concepto,

4.5 Cláusurada la Conferencia. la UlT preparará lo antes posible un
estado de cuentas en el que constarán; por una parte. las cantidades
pagndas por el Gobierno español a la UIT, y por otra. las cantidades
pagadas .por la UIT correspondientes a las demás prestaciones a cargo
del GobIerno csJ?añol; el, saldo será liquidado en el plazo de tres meses
contados a partIr de la recepción de dicho estado de cuentas por el
Gobierno. , . ,

5. SuspensiÓn, aplazamien/o o cambio de lugar de la Conferencia

5.1 En caso de anulación. aplazamiento o cambio de lugar de
celebra.ción de la Confe~nc~at?n ·virtud de una decisión adoptada por la
UIT, con arrcglqa las .dlsposiclOnes del Convenio, la responsabilidad de
la UIT ante el' GobIerno español se limitará exclUSivamente a las
obligaciones contraidas o a los gasto·s·efeetuados para la organización y
p.rc~rac.ión de la Conferencia, en la medida en que tales gastos hayan
Sido mdlspensables y ya no sea posible concelarlos o reducirlgs.

5.2 SI, después de convocada la Conferencia, el Gobierno de
España declara que su país no está en, condiciones de acoger a la
Conferencia ni permitir su celebración en la fecha fijada o solicita
desplazar la sede de la Conferencia, sufragará .todos los gastos resultantes
de esta decisión. -En estos gastos estaran comprendidos todos los que se
hayan contraido.o elcctuado por la UIT con cargo a la Conferencia en
la !,"cdida en que queden sin objeto; a condición de que sean
mdlspensables y no puedan anularse ni reducirse.

5.3 Si sobreviene un caso de fuerza mayor que provoque o puede
provocar la suspensión. aplazamiento 'o cambio de lupr de la Confcren
c~a, las Partes.se .comprometen a emprender negociaCIOnes dentro de los
cmco ~ías SIguientes -a la recepción de la notificación escrita de
cualqUiera de las ·Partes, a fin de llegar a un acuerdo sobre las
consecuencias -prácticas, fmaneieras y jurídicas de ese caso de fuerza
mayor:.Este actJ:frdo se. concluirá de conformidad con las disposiciones
d~1 artIculo 10 !nfra. Sdas Partes no llegan a tal acuerdo, las divergen
CiaS se resolveran conforme al artículo 8. .

6. Disposiciones relativas a los transportc's

El Secretario general de la un se encargará de tomar las disposicio- .
nes necesarías para los viajes ele los funcionarios de la UIT destacados
a la. Conte.rencia \' para el transpone del material necesario para el
fllnJ.~lonamlentoeficaz de la Secretaría de la Conferencia hasta el lugar
de la misma, conforme a las disposiciones pertinentes de los Estatutos
y Re~lar:nento del personal de· la UIT sobre el itinerario más directo )'
economlco.

8. Sulllción de controversias

. 8.1 Toda controversía que. surja entre las Partes en el prescnre
Ac.ucrdo ~b~c su interpretadón o eJe.cución Yque no pueda solucionars....
por ncg.oCla¡,:lones entre las Partes o por cualquier otro procedimIento
<ldoptado de común acuerdo. se someterá a un tribunal arbitral (en lo
~HKcsi\'o «el tribunab) Integrado por tres árbitros. Uno de los árbitros
!I.{'[{I designado por el Secretario general de la un yotro por el Gohierno
de L"pana. Los dos árbitros así designados nombrarán al tercer árbitro,
que presidirá el tribunal. Si· una de las Partes no nomhra a su árbitro en
..:1 plazo de dos meSt~s contados a partir de la notificación por la otra
Parte del nombre de su, árbitro. o si los dos primeros árbitro'i no
nomb~n al Presi~ente.~el Tribunal en el -plazo de dos meses contados
a parllr de la dcslgnaclOn del segundo árbitro. el árbitro que falta o el
Pr.c:sid~ntc ,serán designados por el Presidente de la Corte Internacional
de Justicia.
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AC'óEXO e
Coste ~uplementarioocasionado por la celebradon de la Conferencia

Adlllinistmti,u :\Iundial de Rudioromunira<'ionl's en Torrt'molinos

.\'('SI'El\'5;/OX ll'Il1pora/ del Callje de lVotüs de 14 dl' ahril
de 1959, sohrc supresión dI' ¡'isado,,> en/re Espuria r Perú,
hecho en Afadrid.

3271
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l. Ambito de aplicación

ORDLV de 5 de fehrero de 1992 flor la que se reg!lfi.i el
propwrla de u.nldos ecrmómicas iI;dÍ\"i~ll{a!es, de .';o{ur<1
Ic:a mi.\lencwll' carác/l'J" }JcrJ/5dfco. en ,1arol" de cougral1fes
al1l'1ilJ10S o incapacitados para el frabaio.

El r-.fínisteno de Trabajo y Seguridad Social, en cumplimiento del
imperativo reflejado en el artículo 42 de la Constitución" proyecta
incrementar progresivamente los niveles de protección sonal de los
emigrantes, cspecialmente de aquéllos que por sus condiciones persona
les o las circunstancias de los países en los qUi;' rl'slden se hallan en
situaciones de mayor precariedad.

La experiencia de anos anteriores y algunas particularidades deriva·
das de su gestIón en el L'xterior aconsejan adaptar los prt'ccptos de la
Orden de 9 de enero de 199J «((Boletín OfiCial del Estado>~ del 19), que
regula d Programa J. destinado a estas ayudas>

Por su parte. la Ley 33fl97 1. de 21 de Julio. de Emigración. establece
en su articulo 12 la eompeh'ncia del Ministcno de Trabajo y Seguridad
So('ial en materia de emigración.

En 'su vinud. el Ministro de Trabajo y Sl'guridad Social ha tenido a
bien disponer:

Artículo l.0 OhjClO.-la concesión de a'Nldas económicas indivi
duales. de naturaleza asistcncial y cani<:ter periódJCo, destmadas a
sHbvcnir ·Ias necesidades basicas. tales como alimentación. vcstido.
habilitación. tratamiento médico y hospitnlización de los emigrantes
ancianos o incapacitados para el trabajo, carentes de recursos. se
f1."gulará por las normas contenidas en la presente Orden.

Art. 2.° Beudiciar;()5.-Podnin ser bt'nl..'ficiarios de estas ayudas los
emigrantes españoles que cumplan los siguientes requisitos:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Mediante Nota Verbal. fechada en Lima el 27 de enero de 1992. el
Gobierno de la Rcpublica de Perú ha comunicado su deciSIón de
suspender temporalmelHe. por el término de dos anos. el Canje de Notas
de 14 de ¡¡bril de 1959. sobn.' supresión de visados entre Esparm y Perú.
lweicndo uso de lo l.'stabJccido en el articulo 7.° de dicho Canje de
Notas.

Según se ~ñala en el texto de la Nota pnuana, la suspensión
temporal tendrá efectos a partir del día 15 de febrero dc I Q92

Lo que se hace ptibllcl1 para conocilnlcnto general.
Madrid. 7 d.. fi.'brc'lo de lt)9~.-El Secretarío g~'nL'rJ.1 t('mico, -\urdio

Pi.'rCl Giralda.

10.000

10.000

{'OSIC
~\IpkmClltano

150.000 -
305.000 -

50,000 -
112,000 -
20JlOO -
lO.OOO -

65".000 -150.000

108.000

I 1.532.000 -302.000

!
167.000 -167.000

17.000 - 4.000
- -225.000

1.716,000 -698.000

Art. JI (;aS!(JS de locales J' mafcrial:

Locales mohiliario. máquinas
PlOdutriün de documentos
SUlllini~tros y gastos de oficina
en
Jnstalaciones técnicas
Varios e ¡mprevistos

Art. JIJ Ofms gasfOS:

Actas finales
C.::SlOS de viajl:s para la preparación de la

Conferencia

C'AMR '1991

Ar1. 1 Ga.~!os de personal:

Sueldos y gastos (anexos.
(i:lslos de viajc(contratadón)
Seguros
Personal a disposición de la Conferencia

Ó. Un servicIo de cafetería, mediante pago. durante las pausas de
la", sesiones.

7. La éxpedición rápida y fácil de visado a lodos Jos parti("ipantes
\ funcionarios de la UIT, así como a sus familias (con excepción de las
1,llnilias dI.' los funcionarios contratados localmente).

J:',. Un servicio de reservas de habitaciones de hotel y de apartamcn·
tos para los participantes y los funcionarios de la tllT; este servicio
[1lllClon3rá cuatro meses antes de la fccha de apertura de la Conferencia;
1:1s rl'senas no enlranarán responsabilidad alguna para el Gobierno
cspallo! 111 para la UIT.

9, Los sen"irías telegráfko!i, telefónicos. télcx y facsímil y la
nmeL's!'.Jn de tarjetas de franquicia de conformidad con el punto 3.1 del
·'cuerdo,

la. Un st'rvicio de recepción y de información.
J l. t: na glliJ. l·on infonnaciones útiles para la estanna en Torremo

linos.
12. Asistem:ia para la inscripción d~~ los participantes
1J. El suministro. si fuera necesario, de dlstinti\os para el acceso

dl' i"s alltnmó\'iks a los espacios de estacionamiento. dt' forma gratuita
p:ml l(l'i dckgados y particip.mtes cn la ConferenCIa y para los
funcionarios de la UIT..

l-t. ülln agL'l1Cla de viajes (en la que los partiCIpantes y los
funcionariOs de la UIT podrán confirmar o camhial sus resen'as de
avión).

Base

Tipo de cambio al I de enero de 1991: 1 dólnf US.-\ '" L27 franros
~UlZO~.

Cuanlia JI:' la dicta: 203 dolares USA.

El prt'St'ntc Acuerdo se aplica provisionalmentt' desde el día 1 de
enero (h.' IQ92, según se sena la en el apartado 9.3 dd !Hl:>mo.

Lo que St' hace público pam ('onoclmiento generaL
M<ldnd. 24 tic enero de ItJ92.-EI &crewrio general tecnic-o. Aurelio

lYrcz Giralda.

Art. IV Tra!JiÜos pos!criorcs a la Confácl1cia
de la IFRO

\r!. V (ia~!os de dcsp/a::amiefl!o {UCfa de
(¡ine/llU.

Dictas
~. ;;ISIOS dl.' viaje

. \JJ~to:-, de transporte y de expediCión

Total

COSlr.''' suplt'mcntarios . _
--

100.000

2.13l.000
491.()OO

30.000

2.653.000

2.58LOOO
¡----

1.815.000
--~---

l. Ancianos:

a) Haber cumplido sesenta y cinto años de edad.
h) Residir kgalmcnte l.'n el extranjero.
c) Carecer de rentas o ingresos sufidentcs en los t&rminos establecí

d(lS en el articulo 4,{' de e~ta Orden.
d) Carecer de familiares obligados a atenderles en la forma estable

('ida en el Código CIvil o que. aún teniéndolos, no se hallen en
disposIción de hacerlo.

c-) No pcJ1cncccr a (omunidades, InstItutos. Ordl.~ncs y Organila
Clones religiosas que. por sus reglas o estatutos. e~lén obligados a
prestarles aSistencia

f) No reCibir olra ayuda, en eantidnd igualo supC'fior a la que le
cOlTespondcria. en su G.1SO. de ninguna de las Administraciones PúblKas
CSp¡lllOlas. Entidades, AsocÍ¡.lcioOl.'s, Centros de carácter bencficio-souaL
SOCled<ld(,s de bl.~lleficencia o socorros mUlUOS que. de conformid'ld con
sus normas (¡ E<,.l¡¡lutos. los preHen en grado sllfiC"Íente.

lncapaótados para el trabajo:

a) Además de los requisitos estabkcidos en las lelras hl. n. d), el
y t) del apanado I del preSt'ntc articulo, deben reunir los Siguientes:

b) Ser mayor dt' diecJOcho anos y menor de sesenta y cmco.
c) Estar incapacitado para lOdo tipo de trabajo de forma absoluta

) permanente.


